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Cuestionario ALAI 2009 (Londres) 

Respuestas al cuestionario del Grupo argentino de la ALAI, redactadas por la Profesora Delia Lipszyc y Pablo Wegbrait

Historia
1.
¿Cuándo aprobó su país su primera ley “moderna” de Derecho de autor? ¿En qué modelo se basó y cuáles fueron sus aspectos esenciales?  (entendiendo por ley “moderna” de derecho de autor a un acto legislativo que confiere protección por medio de derechos exclusivos a toda persona que se encuentra dentro de una categoría predefinida de beneficiarios, tales como autores o artistas).

La Argentina sancionó su primera ley moderna de derecho de autor en 1910. Dicha ley estuvo sustancialmente basada en la concepción de derecho de autor continental europea, pero fue adoptada por razones circunstanciales: en 1910, la Argentina celebraba el centenario de la Revolución de Mayo (que implicó la formación del primer gobierno patrio). Entre otras renombradas personalidades internacionales que vinieron al país para las celebraciones, se encontraba el político y escritor francés Georges Clemenceau, cuya comedia “El Velo de la Felicidad” estaba siendo representada en ese momento en un teatro de la ciudad de Buenos Aires. No sólo Clemenceau se enteró de que su obra estaba siendo representada, sino que también notó que no había una ley de protección de los derechos de los autores (a pesar de que la protección de los autores e inventores había sido contemplada en el artículo 17 de la Constitución Argentina de 1853). Por lo tanto, sobre la base de un proyecto presentado el 24 de agosto de 1910, el Congreso adoptó con premura la primera ley de derecho de autor -ley 7.092- el 23 de septiembre de 1910.

El artículo 3 de la ley 7.092 estableció que el derecho de propiedad de una obra científica, literaria o artística comprende para su autor la facultad de disponer de ella, de publicarla, de ejecutarla, de representarla y exponerla en público, de enajenarla, de traducirla, de adaptarla o de autorizar su traducción y de reproducirla en cualquier forma. 

Esta amplia formulación del derecho de autor fue mantenida en el artículo 2 de la actual ley 11,723 “sobre Régimen Legal de la Propiedad Intelectual”, sancionada en septiembre de 1933. 

A pesar de que la ley 7.092 contemplaba acciones civiles, incluyendo medidas cautelares y el derecho a reclamar daños y perjuicios, fue básicamente ineficaz debido a la ausencia de sanciones penales.

2. ¿Fue su legislación de alguna manera influenciada por el Estatuto de la Reina Ana?

No. Como fue explicado previamente, el sistema argentino está sustancialmente basado en el sistema de derecho de autor continental europeo. 

3.
¿Existió un sistema de gremios o asociaciones profesionales en el ámbito del derecho de autor antes de la introducción de dicha ley “moderna” y en caso afirmativo, existen todavía disposiciones en vuestra ley de derecho de autor que daten de dicho período?
No. Los pocos tímidos intentos para establecer un sistema de sociedades de gestión colectiva previos a la adopción de la ley 7.092 fracasaron, o sus logros no duraron en el tiempo.

Sólo en 1910, luego de la sanción de la ley 7.092, el dramaturgo argentino Enrique García Velloso reunió a un grupo de autores que organizó la “Sociedad de Autores”, cuya primera asamblea general fue celebrada el 31 de enero de 1911 en el Teatro Odeón de la Ciudad de Buenos Aires.

La ley 7.092 no incluyó (ni la ley 11.723 incluye) disposiciones sobre gremios o asociaciones profesionales en el ámbito del derecho de autor.

Las sociedades de gestión colectiva están reguladas en leyes y decretos complementarios. 

Explotación en línea
4.
¿Cómo regula su legislación las bibliotecas digitales? ¿Se establece una distinción entre bibliotecas tradicionales y digitales? ¿Existen disposiciones especiales en relación con la educación?

No.

5.
¿Ha existido en su país algún intento para expandir la gestión colectiva a las bibliotecas en línea?

Hasta el momento, el único intento del que tenemos conocimiento es el 
esquema adoptado por CADRA, que otorga licencias -a título oneroso- para 
bibliotecas digitales, las cuales proveen las obras encriptadas en forma 
electrónica, a través de Intranets, para ciertos casos especiales. (
)

6.
¿Cómo reglamentó su legislación el tema del consentimiento de los autores para la digitalización de las obras en línea?  
No fue reglamentado, pero se aplica el artículo 2 de la ley 11.723. Considerando que “el almacenamiento en forma digital en un soporte electrónico de una obra protegida, constituye una reproducción en el sentido del Artículo 9 del Convenio de Berna” (Declaración Concertada al art. 1.4 del Tratado de la OMPI sobre Derecho de Autor, del cual Argentina es parte), y considerando que el artículo 2 de la ley 11.723 tiene una formulación amplia, según la cual se reconoce a los autores el derecho exclusivo de reproducción de sus obras “en cualquier forma”, la digitalización en línea de obras también requiere del consentimiento del autor.

 Agotamiento internacional

7.
¿Tiene su país alguna regla sobre el agotamiento internacional de las obras protegidas por el derecho de autor?

No. De conformidad con el sistema argentino de derecho de autor y derechos conexos no hay un régimen de agotamiento ya que -debido a la amplia formulación de derechos, antes mencionada, contenida en la parte final del artículo 2 de la ley 11.723 (
)- el derecho exclusivo de reproducción cubre no sólo la producción de ejemplares de la obra, sino también la determinación (por ejemplo, en el contrato de reproducción entre el autor y el editor o productor) de su “destino” (siguiendo el concepto francés “droit de destination”), tanto en lo atinente a su forma de circulación (a través de la venta, arrendamiento, préstamo público, y cualquier otra forma en que se transmiten la propiedad y el uso) como a su forma de utilización privada o pública. 

8. ¿Su régimen de agotamiento para obras análogas difiere del correspondiente a las obras digitales? Si se hace una distinción entre bienes (análogos) y servicios (digitales) que se prestan, ¿Cómo puede justificarse tal tratamiento diferencial?
Dado que en nuestro derecho no se contempla expresamente un derecho de distribución, no se establece un régimen de agotamiento. 
9.
¿Cómo se percibe el impacto de las reglas de agotamiento en su país? ¿Se encuentra focalizado el impacto en los derechos económicos o en estrategias puramente prácticas (o utilitarias) de litigio para aplicar o manejar las reglas del agotamiento?

Como se ha expresado, en la Argentina el derecho de distribución no está expresamente establecido y, por tanto, no se establecen reglas sobre el agotamiento.

Formalidades
10.
¿Su sistema de Derecho de Autor impone actualmente formalidades de algún tipo? ¿Las impuso en el pasado? Si es así, ¿las formalidades requeridas evolucionaron (aumentaron o disminuyeron) a lo largo del tiempo? ¿Cuáles han sido las razones para imponer formalidades actualmente y/o en el pasado? ¿Existe en vuestro país algún sistema de registro, depósito o depósito voluntario? ¿Cómo funcionan estos sistemas en la era digital? ¿Existe en vuestro país alguna sugerencia o propuesta para introducir o alterar las formalidades o esquemas de registro en su sistema de Derecho de Autor?

La ley 7.092 había adoptado un sistema de registro y depósito basado en la ley de Derecho de Autor española de 1879, la cual establecía que, para que los autores ejerzan sus derechos, la obra debía ser registrada dentro de un año a contar de la publicación de la obra. La falta de cumplimiento con la obligación de registro dentro del plazo de un año antes mencionado implicaba la pérdida permanente de derechos.

Basada en esa norma española, la ley argentina 7.092 de 1910 previó que los editores de obras publicadas debían depositar ante la Biblioteca Nacional dos ejemplares de la obra, hasta quince días después de su publicación en la ciudad de Buenos Aires y treinta días de la publicación en el resto del país. El no cumplimiento con el depósito dentro del plazo mencionado causaba la suspensión del derecho de autor y, en el caso en que no se cumpliese con la obligación dentro de los siguientes dos años, la obra pasaba al dominio público.

En la ley 11.723 de 1933, el artículo 57 estableció que los editores debían depositar cuatro ejemplares de toda obra publicada dentro de los tres meses de la publicación, extendiéndose dicha obligación a las obras impresas en el extranjero que tuvieran un editor en la Argentina y, en ese caso, el período de tres meses es contado desde la primera venta en el país.

Asimismo, el artículo 17 del Decreto 41.233/34 (que reglamenta el artículo 57) establece que el editor depositará los ejemplares de la obra de la siguiente forma: uno en la Biblioteca Nacional, uno en la Biblioteca del Congreso y un tercer ejemplar en la Dirección Nacional del Derecho de Autor (pudiendo denegarse el registro si el solicitante no ha hecho previamente el depósito ante la Biblioteca Nacional y la Biblioteca del Congreso). Debe depositarse un cuarto ejemplar ante el Archivo General de la Nación.

Como surge de lo anterior, la legislación argentina sobre derecho de autor prevé un sistema de registro y también de depósito legal. La ley obliga a los editores de obras impresas y, en general, a los productores de obras a presentar cuatro ejemplares completos. Uno es para cumplir con la obligación de registro –y queda en la Dirección Nacional del Derecho de Autor– y los otros tres son para cumplir con el depósito legal, y son remitidos por dicha oficina nacional, uno a la Biblioteca Nacional, otro a la Biblioteca del Congreso de la Nación y el tercero al Archivo General de la Nación.

El artículo 63 expresa que La falta de inscripción trae como consecuencia la suspensión del derecho del autor hasta el momento en que la efectúe, recuperándose dichos derechos en el acto mismo de la inscripción, por el término y condiciones que corresponda, sin perjuicio de la validez de las reproducciones, ediciones, ejecuciones y toda otra publicación hechas durante el tiempo en que la obra no estuvo inscripta.

La Dirección Nacional del Derecho de Autor sólo acepta el registro de obras en forma tangible. Hasta el momento no se ha adoptado un sistema de registro en línea. Sin embargo, los contenidos y diseño de los sitios web pueden ser registrados si son presentados en un medio tangible (como impresiones del sitio web o soportes digitales que lo contengan).
El artículo 13 de la ley 11.723 establece que la obligación de registro no es aplicable para obras extranjeras (que no tengan un editor en Argentina). Pueden registrarse, pero no es obligatorio. 
La doctrina argentina es conciente de que el sistema antes expuesto contradice lo dispuesto por el artículo 5.2 del Convenio de Berna, lo cual se ha agravado desde la reforma de la Constitución Nacional de 1994, porque  prevé que las convenciones y tratados tienen jerarquía superior a las leyes (artículo 75, inciso 22).

En el caso de obras inéditas el registro es voluntario (
).

Salvo por cambios menores, el actual sistema argentino de registro y depósito en materia de derecho de autor y derechos conexos ha permanecido inalterado desde su adopción, aunque en todos los proyectos de reforma general de la antes mencionada ley 11.723 se ha incluido la derogación de la consecuencia de la falta de registro prevista en el mencionado art. 63. 
(�) Como en la legislación argentina no hay excepciones al derecho de reproducción para usos personales o privados, para hacer copias, aún  con esos fines, se requiere de la autorización de los titulares mediante las respectivas licencias. CADRA -Centro de Administración de Derechos Reprográficos- es la asociación civil sin fines de lucro, integrada por autores y editores de libros y otras publicaciones (forma parte de IFRRO) cuya actividad se inscribe en el marco de la gestión colectiva mediante licencias voluntarias   porque basa sus actividades en los mandatos dados por los propios titulares de los derechos, quienes deciden delegar la defensa y protección de sus intereses en la asociación.





(�) Artículo 2 - ley 11.723: “El derecho de propiedad de una obra científica, literaria o artística, comprende para su autor la facultad de disponer de ella, de publicarla, de ejecutarla, de representarla, y exponerla en público, de enajenarla, de traducirla, de adaptarla o de autorizar su traducción y de reproducirla en cualquier forma.”





 


(�) Artículo 62, 2º parte,  ley 11.723: “Tratándose de obras no publicadas, el autor o sus derechohabientes pueden depositar una copia del manuscrito con la firma certificada del depositante.” El uso de la palabra “pueden” indica que el depósito es voluntario en el caso de obras inéditas.








